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Uiiiiüislnirioii Provincial. 

Diputación provincial. 

Desde el limes 19 del corriente, 
jis horas de despacho en las olid
a s céntralos de esta Corporación 

de ocho de la mañana á dos 
¿* IB tarde. 

• Lo ijue se anuncia para conoci-
público y de los Avun-

ttmientos de la provincia. = E 1 S e 
ctario interino, Camilo Pozzi. 

Saú% de 2o de Junio de 1875. 

ftESIDRNCt.V DEL SEÑOU CONDE DE 
LA ROMERA. 

fcñores que asistieron: 
pillar de Campóo (Marqués d e s 

torcí.— Ampucro. — Arcas. — Balen-
«ton.—«Yuguera.—Cadenas.—Calvo.— 
Omaonte (Marqués de).—Cortes (Ba-

. _ Cubas. — Francos (Marqués 
i.iroia del Barrio — García y Mo-
Gómez Parreño. — López (Don 

•f).—López (D. Matías) .— Marín.— 
• tofo de Oliva. — Martin Murga. — 
PUfflo.—Mugoiro.—Ortiz de Zárate.-r-

Maga».—Peñaflorida (Marqués 
'>zo.—U?goyos.—Retortillo (Mar-

1 * 4»).—Salto y Huelves.—San Mi-
^ - ^ n j u i n . - S a n c h e z Milla.—Sedó.— 
*w».-TorreciUa (Marqués de la) .— 

M — l'hag-m.— Villa

n a de Perales ^ o n d e de).—Fontagud 
B'HO (Secretario).—Pelletan (Secre-

' ^'T"5*- Presidente. 
tsrta la sesión á las tres de la t a r -

SIA ' *VT0^ e l a c t a do la anterior. 
l 2 i C o e a t a d e l despacho ordinario, 

«rtura á h siguiente comunica-
• l'"r los individuos de la 

provincial. 

^ T ^ 5 0 1 1 para Vocales de la Comi-
'! hicimos conocer nuestro 

* \ ' : i 1 Percibir la asignación que 

Stüg'1 C o n arreglo á esta no es re -

(«He <M importe á que ascienden 
0r>* han correspondido en los mc-

^ ^ « ñ o r e s hemos procurado aliviar 
^ ^ t o \a suerte de un funcionario 

; * f \ . . . a w e e a \ o s innecesario con-
**W y que por sus circunstancias 

es acreedor á esta pequeñísima defe
rencia. 

• 

Pero es nuestro más vivo deseo el que 
alguna obra de importancia, á la cual no 
se haya creído deber atender por no gra 
var á los pueblos con mayor cuota de re 
partimiento, pueda ser cu lo sucesivo y 
siempre testimonio fehaciente del cum 
plimiento de la palabra que espontánea-
mente empeñamos al entrar en el ejercí 
cío de nuestros cargos. 

Y como quiera que la higiene y el aseo 
del gran número de acogidos en el Hos 
picio y Colegio de Desamparados recla
men imperiosamente el establecimiento 
de baños, cuyo estudio y presupuesto t ie
ne redactados el celoso Arquitecto pro
vincial, rogamos á la Diputación se sirva 
permitirnos emprender esta obra, bajo la 
dirección del mismo, con el importe de 
nuestras asignaciones hasta el día, y de 
las que puedan ser necesarias para cubrir 
el gasto que ocasione aquella mejora. 

Si, como esperamos, esta redunda en 
pro de la salud de b s acogidos, grande 
será la satisfacción qu j nos produzca el 
corresponder en esta forma al honor que 
la Diputación se sirvió dispensarnos, y á 
la oferta con que al mismo deseamos res
p o n d e r ^ El Marqués de Retortillo. = 
Agustín Marín. = Máximo Ortiz de Zara
t e . = E 1 Conde de Villanueva de Pera-
les .=Mauuel de Foronda. 

La Diputación acordó en su vista au 
torizar á la Comisión provincial para ha
cer esta obra, darle las gracias y publi
car el donativo en el BOLETÍN OFICIAL. 

Acto seguido se acordó: 
Dar las gracias á la Real Academia 

de la Historia por haber invitado á la 
Corporación á asistir á la recepción de 
D. Juan de Dios do la Rada y Delgado. 

Quedar enterada de haber sido nom
brado Secretario de la Jun ta de Instruc
ción pública de esta provincia D. Antonio 
Morales Fuíllcrat. y haber en su conse
cuencia cesado en el cargo de Auxiliar 
de dicha Jun ta que antes desempeñaba. 

Quedar asimismo enterada de que el 
Ayuntamiento de Villanueva de la Caña
da ha dado las grecias por haber acor
dado esta Corporación contribuir con el 
50 por 100 á la construcción de una Casa 
Consistorial y escuela de niños. 

Dar las gracias al Sr. Director gene 
ral del Instituto geográfico y estadístico 
por el ejemplar que ha remitido del pri
mer tomo de las Memorias de dicho Ins
tituto, y pasar la obra á la Bibloteca de 
la Corporación. 

Conceder 45 dias de licencia para 

¿usentasse de esta capital á los señores 
j Diputados Marqués de Claramonle y de 
1 Aguilar de Campóo. 

Conceder también dos meses de li
cencia con el mismo objeto al Sr. Dipu
tado Marqués de Retortillo. 

Dar las gracias á los señores tes ta
mentarios do Doña Manuela Obregon por 
habfír entregado en el Hospital provin
cial un legado de 25 pesetas hecho por 
la referida señora. 

Dar asimismo las gracias al Sr. Don 
Francisco de la Cruz Barrasa por haber 
remitido 49 ejemplares de su obra t i tula
da Paráfrasis del Padre nuestro y de la 
Confesión con destino á los Srcs. Dipu 
tados; y pasar el oficio que los acompa
ñaba á la Comisión de gobierno interior 
para que entienda en la petición que en 
él se hace para que so adquieran ejem-
plares.con destino á los establecimientos 
de Beneficencia. 

Entrando en la orden del dia so d io 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas comisiones, recayendo los 
siguientes acuerdos: 

Comisión provincial. 

Declarar cesante por supresión tiel 
destino de Comisario de entradas del 
Hospital de San Juan de Dios á D. An
tonio García y Fernandez que le servia, 
y disponer desempeñe sus funciones el 
escribiente d é l a clase de primeros del 
mismo establecimiento. 

Conceder 15 dias de licencia al M e d í -
co de la Beneficencia provincial 1). Ma
riano Benavente y González: 30 dias al 
Practicante de Medicina y Cirugía super
numerario de segunda clase D. Fraucis-
co Jaén Fernandez: 30 dias al Practican
te D. Juan Antonio Solo de Zaldívar: 45 
dias á los Practicantes de la misma sec
ción D. Luciano Courel y Armesto y 
D. Desiderio Rivera González. 

Declararvácante por fallecimiento del 
que la desempeñaba la plaza de portero y 
sacristán de la Inclusa, y nombrar para 
este cargo á D. Andrés Segura Díaz. 

Nombrar escribiente de la clase de 
segundos con destino á la Despensa del 
Hospital provincial á D . José Rodríguez, 
y escribiente de terceros con destino al 
Almacén del mismo establecimiento á 
D. José Lechuga. 

Nombrar Practicante supernumerario 
de primera clase de Farmacia á D. José 
Ruiz González. 

Admitir la dimisión al de Medicina de 
la clase de segundos D. Antonio Ramos 
López, correr la escala y nombrar para 

las resultas á D. Tomás Quiralta y Ru -
g a m a . 

Admitir la dimisión al peón caminero 
del camino do Xavalearnero á Cadalso 
Ramón Rodríguez. 

Admitir asimismo la dimisión al de la 
carretera d-.> M u r a l á Araujuez W e n 
ceslao López Medrano, y nombrar para 
esta plaza á Grogorio Madrid García . 

Dejar sobre la mesa la propuesta de 
nombramiento do portero 3." del Hospi
tal provincial: de delineante de obras pú
blicas; y de aumento de sueldo á los 
Ayudantes mayores del Hospital p ro 
vincial. 

Acto seguido se dio cuenta de un d i c 
tamen en que la Comisión provincial r e 
producía el emitido con fecha 4 de Mayo 
último respecto á la solicitud cu que el 
Mé ;•••<» de la B niéílc -ai-ia !». Javier San-
toro pide se le autorice para desempeñar 
simultáneamente la inlicadaplaza y la de 
Oficial 2.° del Real Consejo de Sanidad 
para que ha sido nombrado, ordenándose 
al Sr. Santero opte por uno de estos 
destinos dentro del plazo de 15 dias. 

E n este momento se dio cuenta de la 
siguiente enmienda: 

«Considerando que la ley de 1855 no 
so opone al desempeño simultáneo de dos 
cargos públicos, sino al percibo de los 
sueldos á ellos asignados: Considerando 
que es ventajoso para los intereses pro
vinciales el quo sea desempeñada sin 
sueldo una de las plazas de Médico de 
entrada del Hospital provincial; los Di
putado.' quo suscriben tienen el honor de 
proponer la siguiente enmienda al dicta
men de la Comisión provincial :=Se a u 
toriza á I). Javier Santero para que des
empeñe gratuitamente su plaza de Mé
dico de la Beneficencia proviueial d u r a n 
te el tiempo que conserve el destino de 
Oficial del Real Consejo de Sanidad para 
que ha sido nombrado por S. M. Palacio 
de la Diputación provincial de Madr id .= 
José Pastor y Magan.=Norber to de Ar -
c a s . = L . Bruguera.» 

E l Sr. MarquésdeRetorti l lo, como de 
a Comisión, manifestó que esta no podia 

admitir la enmienda. 
El Sr. Pastor y Magan, como firman

te , la apoyó, diciendo que h enmienda 
obedece al criterio manifestado por l a 
Diputación al disponer en 14 de Mayo 
último volviese el dictamen á la Comi
sión. Añadió que la incompatibilidad que 
establece la ley de 1855 no es para el 
desempeño de destinos, sino para el per
cibo de sueldos, y ofreciéndose el Sr. S a n 
tero á desempeñar gratuitamente el d e s -
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tirto de Médico de entrada, se obtendría 
aceedieudo á su solicitud, sin faltar á la 
ley, un i economía para los fondos pro
vinciales, circunstancia atendible en mo
mentos en que tan ta falta hacen y en. 
que se introducen algunas do escasa im
portancia en otros servicios. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración la enmienda, el acuerdo 
fui afirmativo en votación nominal por 
21 votos contra siete, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si. 
Aguilar de Campóo.—Alvarez.—Am-

puero.— Arcas.—Bruguera. — Cortes. — 
Francos. — García del Barrio. — López 
(D. Matías).—Martin Murga.—Morcillo.— 
Muguiro.—Pastor y Magan.—Peñaflori-
da.—Pozo.—Regoyos.— Sanjuan. — San 
Millan.—Uhagon.—Pellctan.—Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron no. 
Gómez Parreño.—Marin.—Ortiz de 

Zánte.—Retort i l lo. —Sánchez Milla.— 
Soriano.—Villanucva de Perales. 

l ín su consecuencia, y con arreglo al 
artículo 62 del reglamento, el Sr. Presi
dente anunció pasaría la enmienda á la 
Comisión provincial para que de acuerdo 
con los autores do aquella presente refor
mado el dictamen. 

Acto continuo se dio cuenta de una 
propuesta de cesantía do los Celadores 
del Hospicio D. Crisanto Pastor, D. Fran
cisco Joaquín Casado, D. Antonio Fer
nandez Tomé, I). José Simón Ruiz y Don 
Andrés Genes y Chico, y nombrar en su 
reemplazo á l). Podro Alvarez Rodríguez, 
D. Miguel Martiuv. Barrió^ I). >." 
Pablo García, D. Francisco Antonio To-
yos y D. Antonio López. 

101 Sr. Ampuero pidió á la Comisión 
provincial diese explicaciones acerca de 
las causas que sin duda habían do existir 
para la cesantía de estos cinco emplea
dos y circuustaneias que concurrían en 
los electos para reemplazarles. 

E l Sr. Retortillo dijo que la Comisión 
había tenido noticias respecto al cuuinli-
miento de los deberes de estos empleados 
que la habían puesto en la necesidad de 
adoptar el acuerdo que propone. 

E l Sr. Torres de Mendoza dijo que lo3 
informes recibidos no habían tímido el 
conducto debido y normal, pues ni los ha 
bian dado los Visitadores ni el Director 
del establecimiento, y que. al obrar con
forme á ellos no demostraba la Comisión 
provincial gran deferencia hacia sus com 
pañeros de Diputación. 

Después de haber hecho uso de la pa
labra en pro los Sres. Retortillo, Villa-
nueva de Perales y Sanjuan, y en contra 
los Sres. Arnpucro, Torres de Mendoza y 
Alvarez, el Sr. Presidente preguntó a la 
Diputación en cumplimiento del regla
mento si estaba el punto suficientemente 
discutido. 

Pedido por un Sr. Diputado que la vo
tación fuese nominal, se declaró el punto 
suficientemente discutido por 19 votos 
contra nueve, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron, si. 
Aguilar de Campóo.—Alvarez.—Ba-

lenchana.—Bruguera. —Cubas. — López 
(D. Matías) —Martin Murga.—Ortiz de 
Zarate. — Peñatlorida. —Regoyos. —Re 
tortillo. —Soriano.—Torrecilla.— Torres 
de Mendoza.— Uhagon. — Villanueva de 
Perales.—Fontagud.— Pelletan. —Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron no. 
Ampuero.—García del Barrio.—Gó

mez Parreño.—Marin.—Morcillo.—Pas

tor y Magan.—Salto y Huelves.—San-
j uan.—Sánchez Milla. 

En su virtud se procedió á la vota
ción de la propuesta, que se pidió fuese 
p o r liólas, resultando aprobada por 22 
blancas contra 11 negras. 

Comisión de Hacienda. 
Disponer que las carpetas de intere

ses propios de la Beneficencia y proce
dentes de semestres anteriores á 1873 se 
vendan en Bolsa con las debidas formali
dades; y que las de fechas posteriores 
sean presentadas en la subasta que cele
bra la Dirección de la Deuda, adoptándo
se como tipo de proposición de 75 á 78 
por 100. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Julio próximo correspondiente 
al período de ampliación del ejercicio de 
1874 á 7ó y que importa 203.089 pese
tas 14 céntimos. 

Aprobar igualmente la correspondien
te al mismo mes, primero del ejercicio de 
1875 á 7(5, importante 512.528*72 pesetas. 

Aprobar la cuenta rendida por la Ad
ministración del Diario oficial de Acisos 
de los gastos é ingresos ocurridos duran
te el mes de Mayo último, y que arrojan 
un saldo á favor de la provincia de 1.955 
pesetas 75 céntimos. 

Oficiar al Ayuntamiento de esta ca
pital excitando su celo para que entre-
gae á la Diputación el saldo que á favor 
de ésta resulta de la liquidación practi
cada por ambas Corporaciones entre lo 
que aquel adeuda por repartimiento pro-
vinrial desde 1S72-73 :í IS74-75, y el im
porte de los terrenos de la antigua plaza 
de Toros y la subvención concedida para 
las vías do acceso á la nueva que debe 
percibir el Ayuntamiento. Y autorizar la 
inclusión en el presupuesto de 1874 :i 75 
de la cantidad de 5S5.161 ;39 pesetas, im
porte de los terrenos de la antigua plaza, 
con cargo al cap. VI. art 1.°, cubriéndose 
este gasto con el sobrante que resulta del 
ejercicio de dicho presupuesto. 

Dirigir atenta comunicación al Go
bierno de S. M. solicitando se le propor
cionen recursos á la provincia, bien como 
compensación de las fincas enajenadas 
á la Beneficencia en virtud de la ley de 
desamortización, ó bien como anticipo de 
fondos con garantía de títulos del 3 por 
100 consolidado, como preceptúa la Seal 
resolución de 1 / de Mayo último. Hacer 
presente al Gobierno, caso de no ser po
sible lo antes propuosto, que inclín i el 
ánimo do S. M. para que autorice el prés
tamo con el Banco de España en la 
forma propuesta en 17 fie Abril último, «i 
fin de evitar que no* pagándose el plazo 
de amortización é intereses del emprés 
tito Dreyfus que vence en 15 de Julio 
próximo, sean vendidos los títulos que 
constituyen el patrimonio de la Benefi
cencia y que tiene aquel en garantía; 
y autorizar al Sr. Presidente para que 
nombre una comisión de Diputados que 
en unión suya practique las gestiones 
más eficaces á salvar el crédito de la pro
vincia. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta de arrendamiento del Diario 
oficial de Acisos con las modificaciones 
acordadas por la Comisión de Hacienda, 
fijándose el dia 20 de Julio próximo gara 
la celebración de la subasta ante una 
Comisión de Sres. Diputados, para cuyo 
nombramiento se autorizó al Sr. Presi
dente. 

Declarar de abono á D. Rafael Cabe
zas, apoderado de Mr. Dreyfus, la cant i 
dad de l.GG8'9G pesetas á que ascienden 

los intereses de demora, al respecto de 6 
por 100 al año, por los dias que han me
diado desde el vencimiento del plazo cor
respondiente al 15 de Abril último hasta 
15 (l >1 actual en que se ha completado 
el pago. 

Se dio cuenta de un dictamen en que 
la Comisión de Hacienda propone denc -
gar la solicitud de los Profesores del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia pro
vincial pidiendo se les abone por la pro
vincia el descuento que pesa sobre sus 
sueldos, en vista de no haber crédito en 
presupuesto para este gasto y no permi
tir el estado económico aumentar los de 
la provincia. 

El Sr. Arcas combatió el dictamen, -I 
diciendo que la solicitud que le motivaba 
fué presentada antes de aprobarse el pre
supuesto de 1875 á 76, en el que pudo ser 
incluida esta atención. 

El Sr. Alvarez, como de la Comisión, 
dijo que esta habia recibido la exposición 
de que se t ra tabahaciacuatro dias, y tanto 
era esto así, que al presentarse una co
misión de Sres. Facultativos se les con
testó que era imposible acceder á su pe
tición por haber sido discutido el presu
puesto para el año económico próximo. 

MI Sr. Arcas pidió que el expediente 
quedase sobre la mesa, y así lo acordó la 
Diputación. 

Comisión de Festejos. 

Aprobar el sorteo celebrado para la 
adjudicación de dotes á doncellas huér
fanas pobres naturales de esta provincia 
y pago de derechos de grado á Practi
cantes pobres do los establecimientos 
provinciales, conforme á lo acordado por 
la Diputación en 8 de Enero último, para 
conmemorar el advenimiento al Trono 
'! i S. M. el Rey 1). Alfonso XII, comuni
cándose el resultado á los Sres. Decanos 
del Cuerpo facultativo para conocimiento 
de los agraciados y publicándose en el 
BOLKTIN OFICIAL. 

Comisión de Beneficencia. 

Dejar sobre la mesa la solicitud del 
contratista de la plaza de Toros para quo 
se le cedan los dos gabinetes que hay en 
el piso principal del pabellón central de 
dicho edificio. 

Facultar al Sr. Presidente para qu<-
nombre una comisión que on unión suya 
gestione cerca del Sr. Gobernador á fin 
de que sólo sean destinados á las salas 
de presos del Hospital proviucial los en
fermos que por la gravedad de sus do
lencias sólo irroguen los gastos de cura
ción, y que faculte al Alcaide para que 
corrija los desórdenes ocurridos en dicha 
sala el dia 9 del corriente. 

Declarar que no procede deliberar 
sobre la pretensión de Ramón Granda, 
herido por un toro en la última corrida 
de Beneficencia, para que se le conceda 
un socorro, hasta que acredite en forma 
que cuando le ocurrió la desgracia esta
ba desempeñado funciones del servicio. 

Autorizar la ejecución de las obras 
propuestas por el Sr. Diputado Visitador 
del Hospital provincial en el cementerio 
de dicho establecimiento con arreglo al 
capítulo correspondiente del próximo 
presupuesto, toda vez que no puede utili
zarse para este servicio el producto do la 
venta de ropas, que conforme al presu
puesto y ley de contabilidad debe tener 
ingreso en debida forma eu la Deposi
taría. 

Autorizar á los Directores de los csta-
j blecimicntos para aceptar la proposición 

presentada por D. Alejo Comino, que se 

alo* 

obliga á suministrar l a s c? 
necesarias hasta que S e c 0 „ > N 
vicio al precio de una p e 2 ' ^ 

os cada kilogramo. a * 
Devolver á D . José M a r í a 

lianza que tiene prestada c 
t a del suministro de garban* 

deciuuentos, por haber tem, 
compromiso sin n i n g u n a _ " ^ a d o 

Remitir al P r o c u r a d o r a ^ 
cencía Sr. Lumbreras los tít.i 
piedad de las casas procedéis 
testamentaría de D. j U a n ¡ ? ' « k 
para que los inscriba en el re* 
clarar de abono la cantidad d^So" 
tas 51 céntimos satisfecha por ' * 
cion; y remitir al Depositarlo 
provinciales para su negocia^ 
resguardos del anticipio do I75 J ¡ . 
procedentes de dicha testamentarfi<*í 
cuyo producto líquido entregará U í 
parte á la Hermandad del Refugio 4 q -
pertenece. 

Tener por subrogado á I). 
María Ruiz en los derechos y obliga 
nes que la Sociedad Crédito Com#c¡*' 
contrajo al entablar la gestión dcpernmu 
de parte de un terreno de su propiefc* 
con otro de la Beneficencia que lora» 
parte de los de la antigua plaza de- Ton», 
entendiéndose recibida de dicho soüorU 
suma de 24.783*81 pesetas entregad», 
por el mayor valor del terreno de U Be
neficencia. 

Disponer vuelva á la Comisión á> RV 
cionda el dictamen emitido por la ic Be
neficencia en el expediente rola! 
investigación de bienes perteneciente! i 
la Inclusa y (pie ha ofrecido practicará 
Sr. D. Sixto Coduras. 

Disponer (pie las ropas de cania qt 
existen eir corte en el Hospital «le ái 
Juan de Dios sean confeccionadas |» 
las acogida? del Hospicio, ouitt¡*n(lori 
el consiguiente gasto de costureras. 

Acto continuo se dio cuenta del 
támen de la Comisión de BeneficeDW 
insistiendo en el emitido con fecha 7 ié 
actual y de que se dio cuenta en la 6lt¿-
ma sesión, relativo á la solicitud d e * 
nueva Sociedad de seguros para qw • 
inscriban en ella algunas fincas de h 
Diputación. 

Kl Sr. Presidente manifestó que*-
habiéndose puesto de acuerdo la Com»* 
autora del dictamen con lo * de la enmii»-
da tomada en consideración ca la v**0* 
última, se consideraba esta como vrf» 
particular y se procedía á su discuaon-

E l Sr. Alvarez pidió la palabra <* 
contra, expresando al hacer uso de 
que iba á entregar para que se eco 
en el acta datos que demostrarían» 
Diputación: que desde la creación * 
Compañía antigua do seguros cu ^ 
Noviembre de 1822 hasta l ^ f * ! * 
podido á s u s asociados H r». . f — 

por cada 1.000, de ™ ^ E M J ^ ^ t f 
desembolso anual muy a P r 0 X ^ m b e l ^ 
céntimos, y comparado el ^ * 
con lo exigido por la nueva - ^ 
notará hace una diferencia de ^ 
100 por 100. Como consecue_^ ^ 
expuesto se evidenciaba q * 
dase eliminar la mW a * ^ j , ¡ H * « 
la antigua Sociedad para 1 - ^ a 
la nueva, los fondos p r o v i u c ^ ^ 

sufrir notorio perjuicio; q » - ^ 
justo é improcedente, y <\l ,Q f^f* 
ta l determinación, aun ^ ejír 

viesen inscritos en V 
pues no olvidarían < 
digno Presidente del AJ 
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ort<?. fe Conde de Torcno, que á 
¿oeersociodo la nueva Sociedad 

1\Lqto3, a' tratarse en aquella Cor-
de Q D a Proposición análoga á la 

*\£ate. votó en sentido negativo, pór
g a l o noblemente expresó, no dis-

' sino de los del conio n 
de i 

¿pio> 
! tal concepto no le era 

los intereses de la Cor-
era además de-

con-
forraalizado para 

razón 

^ i t ü l * gravar 
^¿fln. Añadió que no era además 

i la Corporación el relajar un 
*¡*Z¡a muchos años formalizado 
2¿tfcer otro nuevo, sin causa, razoi 

*J^veDÍencia mas que para la Socie-
^jajlicitantc. 

Condvftb rogando se desestimase el 
^particular, y que de no apreciarse las 
jijones expuestas constase la protesta 

P a n M ' J « los intereses nro-a on defensa de los intereses pro-

- ^ d o de instalación.. 1 cuartillo. 

S£Tndodcl872 V real 
1 * * 1 * * lcuar t .Uo. 

60 céntimos. 

K. Br. Rctortillo habló en pro, dicien-
te «os el acuerdo que se proponía no 
-Mcfi la antigua Sociedad de segu-
W<OBÜ crédito, sino que intenta iutro-
aadrun beneficio para la -Diputación. 
[, . ;¡t . -us t ión «I ta l ia reducida pri-
^tlacote á saber si la nueva Sociedad 
tro»óo* igual crédito que la anticua, y 
liiáiúqocen su concepto las dos gozan 
fe on codito igual y las dos del mismo 
«dolé merecen. Respecto de los datos 
metrados por el Sr. Alvarez en su 
fan<>, concedió que efjctivanicnte los 
•paKiit-s de la nueva habian s-itis-
ftkbdarantc los últimos años más di-
• • ' - \ más iii iportuntos que bis de 
feutigua; pero que este dato, por refo
c i l o pasado, no haco suponer que 
tyidt; suceder lo mismo en lo sucesivo; 
j o la previsión de que un dia la pro-
püto se variase, creía conveniente que 
atondo el capital y con di el riesgo, 
**to¡itaso on termino medio entre los 
^fBedan presentar y entre las venta
j a * ofrezcan ambas Sociedades, cuya 
•wi»es bien conocida de todos y cuyas 
*J«ías para todos son respetables. 

fortificaron los Sros. Alvarez y Rc-

Sánchez Milla habló en contra, 
J w q u e sólo baria algunas observa-
T^^anúnadas á demostrar la inoon-
J * ^ * v ° t o particular. Preguntó 
^ • ; ^ i : i b i a . qué novedades habían 
^ Para (p l e se propusiese uua inno-
• e v a ^ i ? 0 1 1 8 U c o n c e P t o u n a «ncon-
Wa% l\'¿ q U e t r a t á n d o s c de los sa -

Provinciales* ño debían 
^ f ^ ^ ^ s u p o s i c i o n e s m á s ó 

^•J l^era inaudnKi . 

— uiC 
« Sociedad que cuenta con m a -

* ^Vita\ ha de responder y responde 
rímente con más facilidad á los 
7 * * ! la que tiene méuos; y con-
^ hiendo que puesto que no habií. 

indujese ni ventaja que aconse-
^ í J* a , bu>que se pretendía introdu-
j ^ ^ r o c e d e n t e quebrantar un com

i d o es e l 
^¡ í tuo 4 ° e l j r a n t a 

y respetable 

que la Corporación tiene contraído con la 
ant igua y primitiva Sociedad de seguros. 

E l Sr. Cubas hizo uso do la palabra 
en pro, diciendo que la Sociedad de segu
ros que mayor número de edificios tiene 
inscritos es indudable que ha detener más 
siniestros; y como el número de estos 
está en razón directa con los desembolsos 
del imponente, creía más convenieuta la 
nueva que la antigua Sociedad 

:NTo habiendo más Sres. Diputados que 
pidiesen la palabra se procedió á la vota
ción, que fué nominal por haberlo así 
pedido uno de ellos, resultando aprobado 
el voto particular y desechado por con
secuencia el dictamen de la Comisión por 
19 votos contra ocho, cn la forma si
guiente: 

Señores que dijeron si. 
Arcas. — Bruguera.—Claramente. — 

Cubas.—Gómez Parreño.—López (Don 
Matías).—Marín.—Martin de Oliva.— 
Martin Murga.—Muguiro.—Ortíz de Za
rate.—Regoyos. — Rctortillo.—San Mi-
llan.—Torres de Mendoza.—L :hagon.— 
Villanueva de Perales.—Pelletan.—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Alvarez.—Ampuero.—Balenchana.— 
Cadenas. — García del Barrio. — López 
(D. José).—Pastor y Magau.—Sánchez 
Milla. 

Acto continuo se levantó la sesión, 
siendo las seis y media de la t a rde .=E1 
Presidente, Conde de la Romera.=Los 
Di [Hitados Secretarios, José de Fontagud 
Gargo l lo .=E . Pelletan. 

Es ta Excma. Diputación ha acoida
do sacar á subasta pública el suministro 
de todo el aceite común que durante un 
año necesiten los establecimientos de 
Beneficencia dependientes de la misma, 
bajo el tipo de una peseta 30 céntimos 
cada litro, fianza provisional 3.502 pe
setas para tomar parte en la subasta, 20 
por 100 del importe total del consumo 
como definitiva y demás condiciones del 
pliego publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de este dia, núm. 172, que además se ha 
llará d3 manifiesto en la Secretaria todos 
los dias no feriados, desde las diez de la 
mañana á las dos de la tarde. 

E l acto tendrá lugar el dia 2 do Agos
to próximo, á las once de la mañana, cn 
el local de cs:a Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 17 do Julio de 1875.=Los Di
putados Secretarios, José de Fontagud 
Gargo l lo .=E . Pelletan. 

Pliego «le condiciones b3Jo las que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública <d suministro de 
aceite para los establecimientos de Bene
ficencia de¡¡"iidientcs de la misma, cuyo 
consumo cn un año se calcula en 25.200 
litros paro el solo efecto de la fianza. 

lv El proveedor ha de suministrar 
sin limitación alguna todo el aceite que 
necesiten los establecimientos de Benefi
cencia desde dos dias después del en que 
se lo comunique la aprobación del rema
t e hasta igual fecha del año próximo 
de 1876. 

2 / El aceite ha de ser precisamente 
de Andalucía, puro, clarificado y de oli
va, limpio y de la mejor calidad y buen 
o-usto. debieudo conducirse á los estable
cimientos por cuenta del contratista. Si 
careciese de algunos de los requisitos c i 
tados ajuicio de los Farmacéuticos d é l a 
Beneficencia provincial, no se admitirá, 

debiendo entregar el contratista dentro 
del término que lo designo el Director 
otro que reúna las condiciones; de no ve
rificarlo se procederá sin demora alguna 
á la compra del que se considere necesa
rio por cuenta del contratista. 

3 . a El precio de cada litro de aceite 
será el que quede fijado en el remate, y 
su importe se satisfará en la Deposita
ría de fondos provinciales por mensua
lidades vencidas, no admitiéndose propo
sición que exceda, do una peseta 39 cén
timos cada uno de aquellos, ni fracción 
menor de un céntimo de peseta. 

4 . a Para la celebración d2 la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan ias proposiciones se entregaráu al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredito 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de :*.ói>> pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leorá las proposiciones en 
al ta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Jun ta de subasta 
publicará, para satisfacción do los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle oxactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones i gua l e s , s i é n d o l a s más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

5 . a Luego (pie recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su lianza en la misma Caja de 
Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importo del servi
cio, según el consumo calculado, con su
jeción al tipo de su postura. 

6 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni las de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

8.*' El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin

gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiora razón ó na tu ra 
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9 . a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
t is ta el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplieso 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto cn el término que 
se señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante . 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primiro. De las sumas en metálico ó 
cn efectos de la Deuda pública que h u 
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 2 
de Agosto, á las once de la mañana, ante 
el Sr. Presidente ó persona cn quien se 
sirva delegar, en el Palacio de la Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en el Diario oficial de 
Avisos, papel y demás serán de cuenta 
de] contratista. 

Madrid 1.° de Julio de 1875. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , que habita en , calle 
de núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los d i a 
rios oficiales sacando á pública subasta l a 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de todo el aceite que nece
siten los establecimientos de Beneficencia 
dependientes do la misma, cuyo consumo 
en un año se calcula en 25.200 litros, se 
comprometo á suministrar dicho artículo, 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad, escrita en letra y no cn cifra 
ni guarismo.) 

i Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

A los Ayuntamientos de esta provincia. 

El ar t . 73 de la nueva instrucción de 
consumos de 15 de Junio del presente 

http://lcuart.Uo
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año, concluye con las palabras: 50 uni
dades de adeudo: y deberá ser: 25 litros 
6 kilogramos. 

El ar t . 152 concluye con las palabras 
la Administración, y debe ser con las de 
el Alcalde. 

Esta Administración económica lo 
hace saber a todos los Ayuntamientos y 
particulares á fin de-que enmendadas las 
dos erratas expresadas no puedan causar 
perjuicio alguno. 

Madrid 10 de Julio de 1875 .=El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

as 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

l l u e n a v i n t a . 
D. Baldomcro Blanco y Florcz, Juez de 

primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por el presente hago saber que en esto 
mi Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda se siguen autos ejecutivos á 
instancia de la sucesión testamentaria 
del Kxcmo. Sr. Duque de Riánsarcs con
t r a la testamentaría de Doña Balbina 
Valenzuela y Guerrero sobre pago do 
maravedís, en cuyos autos y como hipo
tecada especialmente a la responsabilidad 
del crédito reclamado ha sido embargada 
la finca siguiente: 

Una heredad titulada Barranco del 
Gallo, con casa de campo, en término de 
Mog¿nte, partido judicial do Enguera, 
provincia de Valencia, en la partida lla
mada del Barranco del Gallo, su cabida 
299 fanegas en tierra, en su mayor parte 
plantada do olivos, viñas é higueras, y el 
resto destinado á cereales, que linda por 
Levante con tierra de la viuda de Domin
go García, por Poniente con las de Don 
J o s é Molió, por el Norte con camino real 
y por Mediodía con Francisco Jorques; 
cuya finca ha sido tasada en esta forma: 
la atierras en 12.280 pesetas y 4 céntimos, 
y la casa con su lagar, prensa, tinajas y 
demás enseres pertenecientes ¡i la misma 
y b'ttclávádas en ella en 8.241 pesetas y 
37 céntimos, • que todo ello compone un 
to ta l de 20.501 pesetas y 41 céntimos. 

Mu los referidos autos ha sido acorda 
da la subasta pública de dicha finca bajo 
el tipo de su tasación y señalado para 
ella el dia 14 de Agosto próximo, y hora 
de las once de su mañana, la cual tendrá 
lugar á la vez en mi Juzgado y en el de 
Enguera según está mandado; advirtiéu-
doso que hasta el dia de la subasta esta
rán do manifiesto los autos en la Escr i 
banía d >l que refrenda para que los que 
deseen interés irse en aquella puedan t o 
mar de ellos los datos y antecedentes 
que necesiten. 

Dado en Madrid á 8 do Julio de 1875.= 
Baldomero Blanco .=El actuario, Natalio 
S . Mascaraque. 130—100 

se admitirán proposiciones que no cubran 
el todo de la tasación; que los gastos de 
escritura y derechos de transmisión se
rán de cuenta del comprador, y que para 
tomar parte en la subasta se ha de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado la cantidad de 1.000 pesetas. 

Las personas'que deseen adquirir más 
pormenores pueden acudir á la Escriba
nía del actuario, desde las nueve de la 
mañana á las tres de la tardé; 

Madrid 12 de Julio de 1875 .=Fran-
cisco Fernandez de la Torre. 129—50 

Congreso. 
1). Nicolás Castillejo y Rivarola, Juez de 

primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Ha mandado se expida y publique la 
presente requisitoria llamando á D. Sa-
lustiano García Muñoz, Escribano de ac 
tuaciones de este Juzgado, que vivia en 
la calle de Segovia, núm. 8, cuarto prin
cipal izquierda, procesado por abandouo 
de su cargo con daño de causa pública y 
sustracción de cantidades, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del té mino de 
de 10 dias, á coutar desdo la inserción de 
la presente requisitoria en los periódicos 
oficiales, comparezca en dicho Juzgado, 
sito en ol piso bajo del Palacio de Jus t i 
cia, Plaza de las Salesas, con el fin de 
prestar indagatoria en la causa que so le 
sigue por el expresado delito; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se le de
claran! rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y en su virtud se ruega y encarga á 
todas las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, Guardia civil y demás depen
dientes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del mencionado D. Sa 
lustiano, y si fuere habido disponer su 
conducción á la cárcel de Villa de esta 
capital á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 7 de Julio de 
1875.—Nicolás Castillejo.=Por mandado 
de su señoría. Rafael Valdivieso. 

Es copia deducida de su original con 
quien corresponde á la letra. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
según está mandado, pongo la presente 
que firmo en Madrid á 8 de Julio de 
1875. = E l Escribano, Rafael Valdivieso. 

En virtud do providencia del Sr. Don 
Baldomero Blanco, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta 
capital , refrendada del infrascrito Escr i 
bano, so saca á pública y voluntaria su
basta una casa en esta corte y su calie 
de la Concepción Jerónima, núm. 33 
modermo, de la manzana 160, que ha sido 
retasada por el Arquitecto D. Severiano 
Sainz de la Lastra en 39.075 pesetas, á 
rebajar cargas. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 14 de Agosío próximo, á 
las diez de la mañana, en la audiencia de 
dicho Juzgado; debiendo advertir que no 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Nicolás Cas
tillejo y"Rivaróla, Juez de primera ius 
tancia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe; so cita, llama y emplaza por una 
sola vez y término de 10 dias á Antonio 
Osuna, que ha sido empleado en el billar 
de la calle de las Huertas, núm. 4, y 
cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio do Justicia, plaza de las 
Salesas, con el fin do prestar una decía 
ración en la causa que se sigue contra 
Francisco le Asís Sauret por estafa de 
una capa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 7 de Julio de 1 8 7 5 . = V / B . , = 
Castil lejo.=El Escribano, Rafael Val
divieso. 

IlnHpiciO. * 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 
defunción intestada, ocurrida en la ciu
dad de Málaga el 1.° do Diciembre del 

! año último, de la señorita Doña María 

del Carmen Manuel do V¡llena Alvarez 
ü& Bohorques, natural de esta capital, 
hija del finado Exorno. Sr . 1). .],>>'• Ma
nuel do Villcna, Conde de Vía-Manuel, y 
de la Excma. S ra . Doña .Josefa Alvarez 
de Bohorques, Condesa viuda del mismo 
título, soltera y do 19 años do edad; y se 
llama á cuantos se crean con derecho á 
íeredarla p a r a que en el término do 30 

dias comparezcan en este Juzgado á de 
ducirlo en forma. 

Madrid 12 de Julio de 1875.=K1 K>-
cribano actuario. Pedro Mariano de Be
nito. 128—50 

•ratina. 
D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez lo 

primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juan Campos Diaz, 
que aparece habi tó en la calle de San Ci
priano, mV.n. 1, y cuyo actual domicilio 
y paradero so ignora, para que en térmi
no de 10 dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á 
responder de los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se sigue 
por hurto. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, 
que tongan conocimiento de su paradero 
lo pongan en conocimiento de este Juz
gado para dictar las providencias que 
procedan. 

Dado en Madrid á 9 do Julio de 
1875.=Joaquin de Quero.=Por mandado 
de su señoría, Severiano de Diego. 

Palacio. 
«Sentencia.—En la villa y corte de 

Madrid, á 18 de Junio de 1875, el se
ñor D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez 
municipal é iuterino de prime™ instan
cia del distrito de Palacio: visto esto in-
cideute promovido por el Procurador 
D. Luis Lumbreras, en nombre y repre
sentación de D. Francisco Arnesio Ba-
barovich, en solicitud de que se lo de
fienda como pobre para poder continuar 
litigando contra D. Manuel Timonet Ruiz. 

Resultando que 1). Francisco Arnesio 
Babarovich, hallándose en la vía de apre 
mió los autos ejecutivos que promoviera 
contra D. Manuel Timonet Ruiz sobre 
pago de pesetas procedentes de un cré
dito escriturario, solicitó se le declarase 
pobre para continuar litigando contra 
1). Manuel Timonet Ruiz por carecer de 
de recursos para ello: 

Resultando que conferido traslado de 
4a referida solicitud al I). Manuel Timo
net y Promotor fiscal por término de seis 
dias, fué citado el primero por medio do 
edictos, y declarado rebelde por su no 
comparecencia, se entendieron las dili
gencias sucesivas con los estrados del 
Juzgado, oponiéndose elsegundoá la pre
tensión: 

Resultando que recibido el incidente 
á prueba, han declarado tres testigos que 
el D. Francisco Arnesio Babarovich ca
rece de toda clase de bienes, certificando 
la Administración económica que no paga 
contribución alguna: 

Considerando que cou arreglo á lo 
alegado y probado por D. Francisco Ar
nesio Babarovich procede declararle po
bre para litigar como comprendido en 
las disposiciones contenidas en el título 
quinto, primera parte de la ley de Enjui
ciamiento civil: 

Fallo que debo declarar y declaro que 
D. Francisco Arnesio Babarovich es po
bre en sentido legal, y en su virtud man
do que se le ayude y defienda como tal 

lo prevenido para M p 8 í ^ ? 
artículos 198, 199 y 200 ¿ l f ^ J 

en las actuaciones pendien te , ^ 
cía contra D. Manuel TinJ* 'Ma 
los beneficios de l a l e v v * 1 • O * 

' S : - 1 ^Juici 

juiciamiento civü citada !<„ 
Así por esta mi sentencia „ 

de notificarse eu l o s estrado^ V ? * " 
do y de hacerse notoria n 0 P 

edictos en la forma prevenid, 
cara eu los diarios oficiales A¡! 
mente juzgando, lo pronunció 
firmo.=Julian Morales y G u t ^ * 1 1 1 0 ? 

Publicación.—Loiday imbüS 
la anterior senteucia por el S P í j * 
lian Morales y Gutiérrez, J u e z ft ° n J»-
é interino de primera instancia 
trito de Palacio de esta corte, esuli 
lebraudo audiencia pública' ho v la*" 
Junio de 1875, de que y 0 el F • 
doy fe .=Juan Muñoz.* 

El anterior testimonio c o r r e ^ . 
la letra con su original, de que yod ¡L* 
cribano doy fé. 

Y para que se publique on el 
OFICIAL .pongo el presente que firmo!! 
Madrid á 18 de Junio de I875.=gjg¿ 
cribano, Juan Muñoz. 

Univers idad . 
1). Luis Rubio y Cadena, Juez de pri^. 

ra i n s t a m d a d-1 d i s tr i to .¡ • 
sidad de esta corte. 

En virtud de providencia dictada 
mí y refrondada del Escribano de act». 
ciones I). Manuel Viejo, 90 haecpfiM* 
por medio del presente que D. Miad 
Maguía de la Tejera, de 23 años de ¿ i 
soltero, natural de esta corte éhijofc 
l). Lorenzo y Doña Francisca de la Tq* 
ra, falleció abintestato en Sarria, pruna» 
cia do Barcelona, el dia 28 de Otab 
de 1870, siendo Auxiliar de la Aluntaé 
Barcelona; y se cita y llama á caiái 
personas se crean con derecho á liento 
le para que comparezcan á deducirle» 
dicho Juzgado dentro del termina d l j 
dias; bajo apercibimiento deque noní* 
Picándolo les parará el perjuicio que b n 
lugar; advirtiendo que Doña Franñ» 
de la Tejera y Rozas, madre del D. & 
guel Maguin, ha solicitado se la decl*» 
heredera abintestato del mismo. 

Madrid 13 de Julio de 1873.~L* 
Rubio y Cadena.=Por mandado d* • 
señoría, Manuel Viejo. 

E s copia.=V.° B.°=K1 Jue*, **** 
Cadena .=E l Escribano, Manuel Viejo. 

127— 
Colmenar Viejo. 

D. Pedro Aquilino Dávila, J n ¡ * ¿ j g 
mera instancia de esta villa de Ui»r 
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, « M * ^ 
plaza á Juan de Alvaro A l o n s o , ^ 
de las Rades de Pedraza, P p o T »" ' 
Segovia, de estado casado, **™ c > ¿ 
tor, de 60 años de edad, el cual «a e ^ ¡ 

residiendo en el pueblo de G a l a ^ ^ 
servicio de D. Félix López, y 
tualidad se ignora, su actual par*»** 
para que en ol término de 20 dia* * <*" 
t a r desde la inserción de esto edicto*1* 
BOLETLV OFICIAL de esta de V-
Vísente en este Juzgado ó nong* rt 

conocí 
me eu este „ 

conocimiento el punto donde se c 
t r e , con el liu de ofrecerlo la c a u s a c j ^ 
nal que.se sigue contra Eugcm'0 

ro por lesiones inferidas al mismo;: 
cibiéndole que de no xeriñcxrlo ie F * ^ 
el perjuicio que haya lugar. ^ ^tí¿ 

Dado en Colmenar Viejo á 2 * ^ 
de Wó.=Pedro Aquilino 
mandado de su señoría, S a n t o * ^ ^ 

noria, Sa» 4 0 3 

MADRID: iVb.-OM0* 
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